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Resumen 
 

Esta nota de estudio presenta un resumen sobre el avance del proceso 
para la institucionalización del Sistema Regional de Cooperación para 
la Vigilancia de la Seguridad Operacional (SRVSOP), como asimismo 
una propuesta para implantar dicho proceso.  
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1 Antecedentes 
 
1.1 La Décimo Séptima Reunión Ordinaria de la Junta General (JG/17) del SRVSOP (Lima - 
Perú, 29 y 30 de noviembre de 2007), convino en iniciar desde el año 2008 el debate sobre la  
institucionalización del Sistema Regional, entendiéndose por “institucionalización” como la creación de 
la organización multinacional regional que se define como: Una organización internacional de alcance 
regional/sub-regional creada por un acuerdo entre los Estados interesados en explotar una 
instalación/servicio multinacional, con personería jurídica, autonomía de gestión y financiera, apropiada 
para contratar, adquirir, litigar y disponer de los bienes y servicios de la Organización. Como resultado de 
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este debate se incluye esta actividad en el Programa de actividades para el año 2008, el cual fue aprobado 
por la Conclusión JG 17/23. 

 
1.2 En la Décimo Octava Reunión Ordinaria de la Junta General (JG/18) del SRVSOP 
(Bogotá, Colombia, 16 y 17 de junio de 2008), se aprueba la enmienda de ampliación de los términos de 
referencia (TORs PPFF) de la Reunión de Puntos Focales (Conclusión JG 18/05), siendo una de las 
nuevas responsabilidades consistente en “Proponer a la Junta General la estrategia de institucionalización 
del Sistema Regional y dar seguimiento a su implementación”.  
 
1.3 La Sexta Reunión de Coordinación de Puntos Focales (RCPF/6), realizada en Lima, Perú, 
del 20 al 22 de octubre de 2008, analizó la estrategia para la institucionalización del Sistema Regional y 
recomendó que la mejor opción para la institucionalización del Sistema, sería mediante la 
aprobación o adopción y firma de un acuerdo multilateral en el marco de una conferencia 
diplomática para establecer un Organismo Multinacional Regional (OMR) que cumpla 
inicialmente con las funciones que actualmente realiza el SRVSOP y las que sus miembros 
deseen otorgarle. Sin embargo, se reconoció que en el futuro se podría requerir de la orientación 
de especialistas jurídicos en temas internacionales para poder definir más claramente los pasos a 
seguir en el avance hacia la institucionalización del Sistema. 
 
1.4 En la Décimo Novena Reunión Ordinaria de la Junta General (JG/19) la Junta convino 
en empezar el camino hacia la institucionalización a través de una conferencia diplomática para 
la formación de una Organización Multinacional Regional. 
 
1.5  Mientras se producía lo anterior, se desarrollaban en GREPECAS estudios en 
materia de aspectos institucionales tendientes a establecer implantaciones de 
instalaciones/servicios multinacionales bajo la óptica de organizaciones regionales que puedan 
gestionar, integrar e implementar estos sistemas.  De esta manera nació la idea y las bases para 
un convenio de una Organización Multinacional Regional que fuera recomendado por la Reunión 
GREPECAS/14 mediante la Conclusión 14/5. 
 
1.5.1  Las recomendaciones del GREPECAS fueron examinadas y estudiadas dentro del 
Grupo de Expertos de Alto Nivel en Aspectos Institucionales establecido por el mecanismo de 
las Reuniones de Autoridades de Aviación Civil (RAAC’s), estudios que finalizaron con la 
Recomendación de la Reunión RAAC/11 (Santiago de Chile, mayo 2009, Conclusión 11/3) para 
la celebración de una Conferencia Diplomática con el propósito de finalizar textos para un 
Convenio Constitutivo de una Organización Multinacional Regional (OMR).  Dicha 
Conferencia, se celebro en Brasilia del 7 al 9 de diciembre de 2009, cuyas Acta Final y Convenio 
Constitutivo de una nueva Organización Internacional se adjuntan como Apéndices A y B a esta 
Nota de Estudio.     
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2 Análisis 
 
2.1 El Sistema Regional tiene una estrategia clara para la creación de una agencia regional de 
vigilancia de la seguridad operacional, que se basa en construir primero un marco normativo común en la 
región, lograr recursos humanos homogéneos y la implementación de mecanismos que garantice la 
implementación uniforme de los estándares regionales para lograr el reconocimiento recíproco de 
licencias y certificaciones, todo esto acompañado de programas de capacitación y asistencia a los Estados. 
 
2.2 Conforme se indica en el párrafo 1.4, la Junta General decide que el camino para la 
institucionalización era a través de una conferencia diplomática para la creación de una OMR; al respecto 
la Reunión tomó nota del proceso que se está realizando para la creación de una OMR para 
prestar servicios multinacionales en el área de navegación aérea, y se concordó en que se debería 
mantener una separación entre una OMR dedicada a la prestación de servicios de navegación 
aérea y otra dedicada a la parte normativa fiscalizadora. 
 
2.3  Durante la Conferencia Diplomática en Brasilia, Brasil mencionada en el párrafo 
1.5 anterior, se discutió ampliamente el tema si la nueva Organización Regional debería tan solo 
dedicarse a los temas de Navegación Aérea o que considerando los planes de institucionalización 
del Sistema Regional debería ampliar su alcance a facilitar dicha institucionalización de manera 
tal que se tenga una Organización Internacional que integre ambos procesos y se fortalezca con 
los recursos regionales comunes que aporten los Estados para ambos propósitos.  En este sentido 
la Conferencia Diplomática decidió finalizar los textos de un Convenio Constitutivo para una 
Organización Internacional que abarque Navegación Aérea y Seguridad Operacional y como se 
muestra en el Apéndice B dicho Convenio es para la implantación de “La Organización 
Sudamericana de Navegación Aérea y Seguridad Operacional”.  
 
3.  Discusión 
 
3.1  La Junta General del Sistema debe tomar debida nota de que con el proceso ya 
finalizado en la Conferencia Diplomática de Brasilia, existe un Convenio abierto a la firma de los 
Estados sudamericanos (Chile, Paraguay y Uruguay ya firmaron el Convenio) hasta el 30 de 
junio de 2010 en Brasilia y luego en la Sede de la OACI, que contiene bases sólidas para  
institucionalizar el Sistema Regional como se indica en los Artículos 1 y 3, entre otros, del 
Apéndice B. 
 
3.2  Si bien el Convenio esta dirigido a que la nueva Organización Internacional tenga  
Estados Parte solo de la región sudamericana, el mencionado Convenio en su Art. 3 establece 
claramente la posibilidad de poder establecer acuerdos bilaterales o multilaterales para implantar 
actividades en materia de navegación aérea y seguridad operacional en correspondencia a su 
ámbito de aplicación.  En este sentido los aspectos cooperativos de seguridad operacional 
contemplados en la actual situación de funcionamiento del Sistema Regional, que tiene como 
participantes a Estados de la  regiones SAM, CAR y Organismos Internacionales, pueden 
llevarse acabo cuando la futura Organización Internacional funcione, mediante la suscripción de 
los acuerdos correspondientes en virtud del Art. 3 de su Convenio. 
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3.3  Desde el punto de vista de la política de la OACI, la creación de la Organización 
Internacional en base al Convenio (Apéndice B), fortalece la integración de procesos 
multinacionales regionales  evitando la dispersión de esfuerzos  entre Estados y Organizaciones 
Internacionales lo cual favorece eficazmente a la prestación de servicios, como asimismo, a la 
implantación y funcionamiento de sistemas operacionales complejos.  El proceso de 
implantación de la Organización Sudamericana de Navegación Aérea y Seguridad Operacional 
se iniciara una vez se tenga la firma de cinco Estados, dicho proceso se esta por culminar en 
cualquier momento. 
 
4.  Acción sugerida 
 
4.1  Se invita a la Reunión a considerar la información presentada en esta Nota de 
Estudio con miras a apoyar el proceso de institucionalización del Sistema Regional como parte 
del Convenio Constitutivo para la implantación de la Organización Sudamericana de Navegación 
Aérea y Seguridad Operacional y recomendar dicho curso de acción a la próxima reunión de la 
Junta General del Sistema. 
 

- FIN - 
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CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ORGANIZACIÓN SUDAMERICANA DE 

NAVEGACIÓN AÉREA Y SEGURIDAD OPERACIONAL 
 
 
 
Los Estados que suscriben: 
 
 1. Considerando que los sistemas de comunicaciones, navegación y vigilancia y la 
gestión del tránsito aéreo (CNS/ATM) son en un todo compatibles con las disposiciones y 
principios del Convenio de Chicago de 1944 sobre Aviación Civil Internacional, así como con las 
normas y métodos recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).  
 
 2. Afirmando que los Estados han de conservar, en todo momento y circunstancia, su 
autoridad y responsabilidad en materia de control de la navegación aérea y cumplimiento de las 
normas sobre vigilancia de la seguridad operacional, dentro del espacio aéreo sometido a su 
soberanía, conforme con el artículo 28 del Convenio de Chicago de 1944 sobre Aviación Civil 
Internacional.  
 
 3. Haciendo suyo el llamado a la cooperación y a la asistencia mutua entre los Estados, 
formulado por la Asamblea de la OACI, a fin de lograr la mayor uniformidad en la provisión de 
los servicios de comunicaciones, navegación y vigilancia y la gestión del tránsito aéreo.  
 
 4. Valorando la importancia de las iniciativas regionales respecto al desarrollo y 
planificación de los principios y técnicas de la navegación aérea internacional, la mejora de la 
seguridad operacional en la esfera de la aviación civil internacional para optimizar el 
funcionamiento de los sistemas CNS/ATM y mejorar el cumplimiento efectivo de sus 
responsabilidades en términos de la vigilancia de la seguridad operacional.  
 
 5. Reconociendo la necesidad de implementar, en el ámbito regional, los sistemas 
CNS/ATM y de proporcionar cooperación para la seguridad operacional, con miras a la obtención 
de una gestión del tránsito aéreo mundial, mediante la aplicación de las normas, métodos 
recomendados y orientaciones de la OACI.  
 
 6. Recordando que la OACI alienta a los Estados a fomentar la creación de 
asociaciones regionales o subregionales para colaborar en el desarrollo de soluciones a problemas 
comunes con el fin de fortalecer su capacidad individual de vigilancia de la seguridad operacional.  
  
 7. Conscientes de la necesidad de establecer un sistema equitativo a efectos de 
determinar, repartir y recuperar los costos que genere la prestación de los servicios entre los 
usuarios, tomando en consideración particularmente el Articulo 15 del Convenio de Chicago de 
1944.  
 
 8. Considerando que se requiere de un marco jurídico adecuado para regir la 
explotación de los sistemas regionales CNS/ATM y la cooperación para la vigilancia de la 
seguridad operacional, permitiendo el acceso del mayor número posible de Estados, en aras de 
lograr la concreción del principio de uniformidad en las normas y procedimientos relativos a la 
navegación aérea internacional y la seguridad operacional. 
 
 Han convenido lo siguiente:  
 

Artículo 1 – Ámbito de Aplicación 
 

 Los Estados Parte de la Región Sudamericana (SAM) de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) crean, en la Región, la ORGANIZACIÓN SUDAMERICANA DE 
NAVEGACIÓN AÉREA Y SEGURIDAD OPERACIONAL, para la prestación y gestión de 
servicios e instalaciones de naturaleza multinacional, a efectos de facilitar la implantación del 
concepto operacional de la Gestión del Transito Aéreo (ATM), con el fin de alcanzar la ATM 
mundial y de prestar asistencia con relación a la vigilancia de la seguridad operacional, así como 
en otras materias, de conformidad con las normas y métodos recomendados por la OACI. 
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Artículo 2 – Capacidad Jurídica 

 
 La Organización tendrá personería jurídica internacional, así como también tendrá 
personería jurídica en cada Estado parte, podrá ejercer derechos y contraer obligaciones y gozará 
de la autonomía de gestión y financiera que resulte apropiada para contratar, adquirir y disponer de 
los bienes y servicios de la Organización, así como iniciar acciones legales, comparecer en juicio y 
ser representado extrajudicialmente. 
 

Artículo 3 – Objeto 
 
 La Organización tiene como objeto la prestación y gestión de los servicios e instalaciones 
multinacionales del Plan Regional de Navegación Aérea aplicable conforme al Articulo 28 del 
Convenio de Chicago y de asistencia para el cumplimiento efectivo de las responsabilidades de los 
Estados en materia de vigilancia de la seguridad operacional, de conformidad con lo que se 
establecerá en el respectivo Estatuto, en el territorio de las Partes Contratantes y en todos aquellos 
ámbitos de responsabilidad en correspondencia a los Acuerdos Regionales de Navegación Aérea y 
con otros Estados u Organizaciones que se establezcan, en virtud de algún convenio bilateral o 
multilateral con la Organización.  
 

Artículo 4 – Funciones y Atribuciones 
 

 La Organización tendrá las funciones y atribuciones siguientes: 
 

a) ejercer derechos en lo relativo a la prestación y administración de los servicios 
enunciados en el artículo anterior así como la fijación y percepción de los derechos y tarifas 
relativos a los mismos; 

b) establecer una política económica que permita lograr un equilibrio financiero, 
mediante la obtención de recursos propios;  

c) proponer a los Estados Parte la uniformidad de las reglamentaciones y 
procedimientos nacionales en materia de servicios de navegación aérea y en otros asuntos, de 
conformidad con las normas y métodos recomendados por la OACI; 

d) conforme al Convenio de Chicago, realizar los estudios técnicos, operacionales y 
administrativos necesarios, y ejecutar las acciones correspondientes para el cumplimiento de su 
objeto, teniendo en cuenta la evolución y el desarrollo de la aviación civil internacional; 

e) recomendar a los Estados parte las enmiendas pertinentes al Plan Regional de 
Navegación Aérea aplicable;  

f) capacitar en forma apropiada y permanente a su personal;  
g) establecer con los Estados y Organismos internacionales, los vínculos necesarios 

para el ejercicio de sus funciones y atribuciones; 
h) solicitar a las autoridades competentes y comunicarles toda la información 

pertinente, además de notificar las presuntas infracciones a las normas aplicables de navegación 
aérea cometidas dentro del ámbito de sus responsabilidades; 

i) efectuar evaluaciones de normalización de los sistemas en el territorio de los 
Estados Parte, conforme con las normas y métodos recomendados por la OACI; 

j) estudiar, asesorar, recomendar, facilitar, decidir y ejecutar todas aquellas cuestiones 
vinculadas con el desenvolvimiento normal u ordinario de la Organización; y 

k) desarrollar cualquier otra actividad que le sea requerida por los Estados Parte, que 
se relacione con su objeto y se encuentre dentro de su capacidad. 
 

Artículo 5 – Responsabilidad Civil y Seguros 
 

 La Organización deberá cubrir los riesgos derivados de la responsabilidad civil por daños 
resultantes del funcionamiento de las instalaciones u operación de los servicios frente a terceros, 
por medio de la contratación de los seguros correspondientes. 
 

Artículo 6 – Sede 
 

 La Organización tendrá su sede en una ciudad de un Estado Parte a determinar, de acuerdo 
a las ventajas ofrecidas para su establecimiento, a cuyo efecto se celebrará el respectivo Acuerdo 
de Sede con dicho Estado. 

Apéndice B
RCPF/7-NE/03



 
- 3 - 

 

 

 
Artículo 7 - Estructura 

 
 La Organización estará integrada por un Consejo Directivo, un Director Ejecutivo y las 
Direcciones técnicas, operacionales y administrativas necesarias y apropiadas para el ejercicio de 
las funciones encomendadas.  
 

Artículo 8 – Consejo Directivo  
 

 1.  El Consejo Directivo será el órgano superior de la Organización y estará integrado 
por un representante de cada Estado Parte. Cada uno tendrá un suplente. Ambos serán designados 
por el Estado Parte y tendrán competencia deseable en materia de aeronáutica civil. 
 
 2.  El Consejo Directivo tendrá un Presidente y un Vice-presidente, que serán elegidos 
entre sus miembros en forma rotativa y por el período de tres años, pudiendo ser reelegidos por 
una sola vez.  
 

Artículo 9 – Funciones del Consejo Directivo  
 

 El Consejo Directivo tendrá las siguientes funciones: 
 

a) adoptar políticas relativas al funcionamiento de la Organización y la administración 
de los sistemas multinacionales; 

b) fijar las tarifas y derechos que abonarán los usuarios de los servicios que preste la 
Organización; 

c) designar al Director Ejecutivo y a los Directores técnico, operacional y 
administrativo a propuesta del Director Ejecutivo; 

d) aprobar la contratación de los seguros determinados por el artículo 5, con las 
empresas o sociedades que considere apropiadas;  

e) aprobar el presupuesto anual y sus eventuales reformas; 
f) aprobar el Estatuto y Reglamentos internos de la Organización, y generar 

enmiendas o modificaciones a los mismos;  
g) aprobar propuestas y condiciones para los préstamos a ser obtenidos para la 

realización de los objetivos de la Organización; 
h) considerar las propuestas de enmiendas o modificaciones a este Convenio; y 
i) fijar la política de contratación de personal. 

 
Artículo 10 – Director Ejecutivo  

  
El Director Ejecutivo deberá tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados Parte y será 

elegido por el Consejo Directivo por mayoría. El Director Ejecutivo permanecerá en sus funciones 
según se establezca en el Estatuto.  
 

Artículo 11 – Funciones del Director Ejecutivo 
 

 El Director Ejecutivo será el representante legal y administrador ejecutivo de la 
Organización, y tendrá las siguientes funciones: 
 

a) firmar la documentación para el funcionamiento de la Organización, dentro del 
ámbito de su competencia; 

b) presentar todos los informes que le sean requeridos por el Consejo Directivo; 
c) contratar y ejercer la función de gestión del personal que requiera la Organización, 

conforme con la política establecida por el Consejo Directivo;  
d) proponer al Consejo Directivo las nominaciones de los Directores técnico, 

operacional y administrativo, a fin de su contratación; 
e) proponer al Consejo Directivo los proyectos de enmiendas o modificaciones al 

Estatuto y Reglamentos internos de la Organización; 
f) proyectar y proponer al Consejo Directivo las tarifas y derechos a percibir por la 

Organización; 
g) elaborar el presupuesto anual y asesorar en el tema al Consejo Directivo; 
h) desempeñar la función de Secretario del Consejo Directivo; y 
i) realizar cualquier otra tarea que le sea confiada por el Consejo Directivo. 
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Artículo 12 – Modalidades de las Decisiones 

 
 1. Cada Estado Parte dispondrá de un voto en el Consejo Directivo a través de su 
representante. 
 
 2. Las reuniones del Consejo Directivo requerirán de un quórum de dos terceras partes 
de los miembros para sesionar.  
 
 3. Las decisiones serán adoptadas por las dos terceras partes de los presentes, salvo los 
casos expresamente determinados que requerirán de decisión unánime conforme se establezca en 
el Estatuto. Las mismas serán obligatorias para cada Estado Parte. 
 

Artículo 13 – Personal  
 

 1. La Organización contratará personal de la nacionalidad de los Estados Parte, salvo 
circunstancias o situaciones excepcionales debidamente justificadas. 
 
 2. El personal tendrá un régimen laboral propio, a cuyo efecto se elaborará y aprobará 
el respectivo Reglamento, considerando como base el de la OACI. 
 

Artículo 14 - Régimen financiero 
 

 1. La Organización no tendrá fines de lucro, operará bajo un régimen de recuperación 
de costos y se financiará mediante contribuciones obligatorias de los Estados Parte, contribuciones 
voluntarias y otras fuentes. 
 
 2. La Organización deberá tratar de conseguir su equilibrio financiero, tomando en 
consideración, en particular, el artículo 15 del Convenio de Chicago.  
 

Artículo 15 – Auditorías 
 

 La Organización estará sometida a auditorías interna y externa, según lo que determine el 
Estatuto respectivo.  
 

Artículo 16 – Privilegios e Inmunidades de la Organización  
 

 En el ámbito de sus actividades oficiales:  
 

a)  La Organización, sus bienes y haberes, cualquiera sea el lugar donde se encuentren 
y quienquiera los tenga en su poder, tendrán inmunidad de jurisdicción, salvo en la medida en que 
en algún caso particular haya renunciado expresamente a esta inmunidad. La renuncia a la 
inmunidad de jurisdicción no implicará renuncia a la inmunidad de ejecución. 

 
b)  Los locales de la Organización serán inviolables. Los bienes y haberes de la 

Organización cualquiera sea el lugar donde se encuentren y quienquiera los tenga en su poder, 
estarán exentos de registro, requisición, confiscación y de cualquiera otra forma de ingerencia, sea 
por acción ejecutiva, administrativa, judicial o legislativa. 

 
c) Los archivos de la Organización y en general todos los documentos que le 

pertenezcan o se hallen en su posesión serán inviolables dondequiera se encuentren. 
 
d) La Organización podrá tener fondos o divisas de toda clase y llevar sus cuentas en 

cualquier moneda sin hallarse sometida a fiscalizaciones, reglamentos o moratorias de clase alguna. 
Asimismo, podrá transferir libremente sus fondos y divisas de un país a otro y de un lugar a otro 
dentro de cualquier país y convertir en otra moneda las divisas que tenga en su poder. 

 
e) En el ejercicio de los derechos que le son conferidos en virtud del literal anterior, la 

Organización prestará debida atención a toda inquietud formulada por el gobierno de cualquier 
Estado Parte en la medida que estime dar curso a dichas inquietudes sin detrimento de sus propios 
intereses. 
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Artículo 17 – Inmunidades y Privilegios de los Funcionarios 

 
 1. El Director Ejecutivo y los altos funcionarios de la Organización gozarán de los 
privilegios e inmunidades que se otorgan a los agentes diplomáticos por la Convención de Viena 
de 1961 sobre Relaciones Diplomáticas. 
 

2. Los funcionarios Administrativos y Técnicos de la Organización gozarán de los 
privilegios e inmunidades funcionales previstos para dicho personal en la mencionada Convención. 
 

Artículo 18 – Exenciones Fiscales y Aduaneras  
 

 En el ámbito de sus actividades oficiales, la Organización, sus haberes, ingresos y otros 
bienes estarán exentos, en el territorio de los Estados Parte:  
 

a) de todo gravamen directo, salvo los que constituyan una remuneración por servicios 
prestados; 

 
b) de derechos de aduana y de prohibiciones y restricciones a la importación y a la 

exportación, respecto de los artículos para su uso oficial, entendiéndose sin embargo que los 
artículos importados con tal exención no serán vendidos en el país en que hayan sido introducidos; 
y 

 
c) de derechos de aduana y prohibiciones y restricciones respecto de la importación y 

exportación de sus publicaciones. 
 

Artículo 19 – Solución de Controversias  
 

 Toda controversia relativa a la interpretación o aplicación del presente Convenio será 
resuelta por las Partes mediante consultas directas. Si la controversia no fuera solucionada 
mediante tales consultas, dentro de los tres meses siguientes al inicio de éstas, cualquiera de las 
Partes involucradas podrá, mediante solicitud escrita, someterla a la mediación del Consejo 
Directivo. Si la controversia no fuera resuelta a través de las consultas o mediación, las Partes, de 
común acuerdo, podrán intentar resolverla por cualquiera de los otros medios de solución de 
controversias mencionados en la Carta de Naciones Unidas. 
 

Artículo 20 – Firma y Ratificación 
 
 1. El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados de la Región 
Sudamericana de la OACI, en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Brasil, hasta el 30 de 
Junio del 2010 y, después, en la Sede de la OACI, hasta su entrada en vigor. 
 
 2. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, debiendo depositarse el respectivo 
documento de ratificación en la OACI, la cual notificará a los gobiernos de las partes signatarias y 
contratantes todo depósito de instrumentos de ratificación del Convenio. 
 

Artículo 21 – Entrada en Vigor 
 

 1. El presente Convenio entrará en vigor a los sesenta días posteriores al depósito del 
instrumento de ratificación de por lo menos cinco Estados contratantes, a cuyo efecto la OACI 
notificará esa fecha a cada uno de los Gobiernos respectivos.  
 
 2. Para todo Estado que deposite el instrumento de ratificación después de la fecha de 
entrada en vigor del presente Convenio, éste entrará en vigor a los sesenta días siguientes a la 
fecha del depósito de dicho instrumento de ratificación.  
 

Artículo 22 – Adhesión 
 

 1. Los Estados no signatarios de este Convenio, pertenecientes a la Región 
Sudamericana de la OACI, podrán adherirse al mismo, una vez que haya entrado en vigencia, 
mediante la presentación de un instrumento de adhesión ante la OACI. 
 
 2. Con carácter previo a la adhesión de un Estado, se requerirá la aprobación unánime 
de los Estados Contratantes y la celebración de un convenio entre dicho Estado y la Organización, 
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a fin de considerar las cuestiones técnicas, operacionales, financieras y administrativas que 
permitan su incorporación.   
 
 3. La OACI notificará a los gobiernos de los Estados Contratantes y signatarios, todo 
depósito de instrumentos de adhesión al Convenio 
 
 4. La adhesión surtirá efecto dentro de los sesenta días posteriores al depósito del 
respectivo instrumento.  
 

Artículo 23 – Observadores 
 
 La participación de observadores en las reuniones de la Organización requerirá la 
aceptación, expresada de manera fehaciente y unánime por los Estados Parte en la Organización, o 
que tengan derecho a ser Parte de la misma. 
 

Artículo 24 – Enmiendas o Modificaciones  
 

 1. Cualquiera de los Estados Parte podrá proponer enmiendas o modificaciones a este 
Convenio, las que serán sometidas a la consideración del Consejo Directivo y aprobadas por los 
dos tercios de las Partes Contratantes. 
 
 2. No obstante, para la enmienda o modificación de los Artículos 1, 3, 22 y 23 se 
requerirá la aceptación, expresada de manera fehaciente y unánime por los Estados Contratantes de 
la Organización.  
 

Artículo 25 – Denuncia  
 

 1. Los Estados Parte podrán denunciar el presente Convenio transcurridos dos años 
desde la entrada en vigor para dicho Estado, mediante notificación a la OACI, que la comunicará a 
los demás Estados Parte, lo antes posible. La denuncia del Convenio tendrá efecto un año después 
de la fecha de su comunicación a la OACI. 
 
 2. La denuncia no libera al Estado de sus responsabilidades y compromisos 
financieros pendientes a la fecha en que la denuncia se haga efectiva.  
 

Artículo 26 – Duración y Disolución 
 

 El presente Convenio tendrá una duración indefinida y terminará en el momento en que el 
Consejo Directivo decida, por unanimidad, la disolución de la Organización, que seguirá 
existiendo hasta su liquidación definitiva. Las Partes deberán convenir la distribución y 
transferencia de los bienes y la continuidad en la prestación de los servicios.  
 
 

Argentina 
   

Bolivia 
 

Brasil 
 

Chile 
 

Ecuador 
 

Paraguay 
 

Perú 
 

Uruguay 
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